
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRÓNICO

JUIC¡O LABORAL
EXPEDIENTE NÚMEROI 397 I22.2O23IJL)

. Farmacias de Valor S.A. de C.V. (parto demandada)

. Farma Value (pañe demandada).

En el exped énte númeto 397122-20231JL), telativo al Proced¡rniento Ord¡nario Labo.al, promovido por lrving lván Ur¡be

Zetina en contra de 1) Farmac¡as de Valor S.A. de C.V. y 2) Farma Value; con fecha 12 de noviembre de 2025 se dicló

un proveido que en su parte conducente dice

..,.JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CAMPECHE, SAN FRANCISCO
DE CAMPECHE, CAMPECHE; 12 DE NOVtEtlrBRE OE 202s.

V¡stos: 'l) Con el estado procesal que guardañ los presentes autos; 2) con los oficios 2462912025 y
24631/2025, ambos de fecha 03 de julio de 2025, asi como los d¡veÉos 2837812025 y 28380/2025, los dos de data 28 de
jul o de 2025, todos signados por el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, a través de los cuales remile
la sentencia que sobresee el juicio de amparo indirecto 52812025, la cual ha causado ejecutoria; 3) con los ofcios
3965712025 y 3965812025, ambos de fecha 20 de octubre de 2025, firmados por el Secretario del Juzgado Primero de
Distrilo en el Estado, mediante ¡os cuales requiere inforñe justificado relat¡vo aljuicio de amparo indtrcclo 1322,2A25,
promovido por lrving lván Uribe Zetina. En consecuencia, Se Provee:

PRIMERO: Preclus¡ón de derechos y cumplim¡ento de aperc¡b¡m¡entos.

En razón de haber transcurrido eltérmino legal otorgado a las partes para que rindan sus alegatos, sin que hasta la presente
fecha hayan realizado manifestación alguna de conformidad con elnumeral 738, de la Ley Federal delTrabajo, se tiene por
preclurdo su derecho para formular alegatos.

SEGUNDO: Dictado de sentencia

Acorde a lo estipulado en el párrafo que antecede, y con fundamento en el numeral 873-J, párrafo ll de la Ley
Federal del Trabajo, esia Autoridad procede a realizar el dictado de sentencia, misma que se hará de mañera escrila,
razón por la cual, se exhorta a las partes para que rev¡sen diaraamente su buzón electrónico, conforme a lo eslablecido
en el articulo 745 TER, fracción I de la Ley Federal delTrabajo.

TERCERO: Amparo ¡nd¡reclo I 3222025-Vl-4.
Dese t.ámite al amparo indirecto promovido por el ciudadano lrving lván Uribe Zetina por lo que, de

conformidad con los articulos 116 y 117, de la Ley de Amparo, ríñdase el ¡ñforme justificado, anexando copias certificadas
de las constancias periinentes.

CUARTO: Acumúlese.
Con fuñdamento en las fraccioñes Vl y Xl del arlículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Jud¡cial del Estado.

intégrese a este expediente la(s) promoción(es) de cuenta descrita en el apartado de vistos del presente proveído. para
que obre conlorme a Derecho corresponda

Not¡fiquese med¡ante buzón electrónico y cúmplase. Asi lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira
Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judacaal del Estado sede Campeche. ante la maestra en Derecho Andrea
lsabel Gala Abnal, Secretaria lnstructorá lnteriña del Juzgado Laboral, Sede Campeche, quien certifica y da fe, en términos
del numeral 721, en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad esto en los articulos 7 cción lll,

7 45.7 45-Bis y 146 de la Ley Federal del Trabajo v¡genle, en relación nel meral¿7, de la Ley Orgán dicrál

del Estado de Campeche v gente, para los efectos legales a q yal al- DOY FE. -,-,------,-,-,-

San Francisco de Campeche, Cam , a '13 de noviembre del 'l].hrw'^*g'J,lir"
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